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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan-
I  n  o  o  I i i  n

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r .: Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 7 de Marzo último, 
en que, á propuesta del Comandante general de guar
da-costas, manifiesta la conveniencia de que se haga 
extensiva á todas las de España, la Real órden co
municada á la Inspección de Carabineros en 1 de 
Junio de i 847 para el desguace de los buques con
trabandistas apresados eu determinadas provincias, 
por no tener aplicación a! servicio del Gobierno, y 
conceptuar este el mejor medio de que no vuelvan 
los defraudadores á adquirirlos con muy poco coste, 
por obligárseles á construir otros, con graudes gastos 
y mayor tiempo, lo cual dificulta sus repetidas expe
diciones.

Y considerando que si bien esta medida puede 
ser un inconveniente que dificulte algún tanto á los 
contrabandistas la continuación de su reprobado trá- 
fi o , seria peor aun destruir una riqueza creada por 
solo el temor del abuso que de los referidos buques 
puede hacerse; S. M. se ha dignado disponer:

1.® Que continúe observándose la práctica esta
blecida para hacer efectivos los valores de los efectos 
comisados, y que en su consecuencia se vendan en 
pública subasta , inclusa la proviucia de C ádiz, los 
buques contrabandistas que el resguardo aprehenda.

2.° Que se cuide con el mayor esmero por las 
Autoridades ante quienes se celebren I03 remates, de 
remover en cuanto esté de su parte los obstáculos 
que se opongan á la concurrencia y libre ejercicio del 
derecho que cualquitua otra persona que los contra 
bandistas tiene de presentarse en las subastas y ha
cer las posturas ú ofertas que le convengan.

Y 3.° Que se suspenda el remate y adjudicación 
de los buques, siempre que se observe confabulación 
por parte de los defraudadores, hasta queso mejoren 
las proposiciones en los términos que la naturaleza 
del caso prudentemente exija.

De Real órden lo digo é V. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 18ol.-=>Juan Bravo Murillo.—Sr. Minis
tro de Marina.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución  
do la Monarquía española Reina de las Españas , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cum plim iento, sabed que hemos venido 
en decretar lo s ig u ie n te :

En el pleito que en el Consejo Real pende en primera y 
única instancia entre p a r te s , de la una Doña María de los 
Dolores y Doña Manuela Conseco, huérfanas de D. Manuel, 
Intendente que fue de ejército y provincia y Jeíe de la Co
m isión central de liquidación de atrasos de la Hacienda pu
blica, y el licenciado D. Ignacio Lorente, su abogado defen
so r , dem andantes, y de la otra la Administración, represen
tada por Mi F iscal, dem andada, sobre que se les declare el 
derecho á la pensión de horfandad de 12,000 rs. sobro el 
Monte pió del Ministerio : t

Visto: Visto el expediente instruido en la Junta de cia
ses pasivos, á virtud de la instancia presentada por dichas 
huérfanas en solicitud de que se les declarara la misma pen
sión de 12,000 rs. que se habia concedido a la viuda t e  
D. Ramón Q ueraltó, antecesor de Canseco en el destino de 
Jefe de la Comisión central de atrasos, por hallarse en igual 
caso en razón á los em pleos, sueldos y honores que obtu
vieron : i i t ♦

Visto el expediente de D. Ramón Queraltó, que Ja Junta

de clases pasivas pidió al Ministerio de Hacienda para resol
ver cea presencia del mismo:

Visto eL expediente de D. Manuel Canseco, que con el 
anterior se. pasó á la expresada Junta , del que resulta que 
por Rea! órden de l? de Julio de i 832 se le concedió e! au 
mento do 10,00.0 rs. al sueldo de 40,000 que disfrutaba, 
atendiendo á la circunstancia de ser un Jeíe principal con 
subalternos en todas las provincias, á la manera que los Di
rectores generales de la corte; y por otra de 13 de Junio 
de 1833 se le hizo merced de los honores y antigüedad de 
Ministro dei Consejo de Hacienda, y declaró á su viuda con 
opcion á ios beneficios dei Monte pío del Ministerio, aunque  
coa sujeción al pago de la media anata causada por dichos 
honores :

Vista la certificación de la Contaduría general de Va
lores del R eino, presentada con la dem anda, de la cual 
consta que Canseco verificó el pago de dicha media anata 
en 16 de Julio do 1833:

Vista la decisión de la Junta de clases pasivas, decla
rando á favor do Doña María de los Dolores y Doña Manuela 
Canseco la pensión de horfandad de 12,000 rs. en concepto 
de hijas do D. M anuel, Jefe de la comisión central de atra
sos y Ministro honorario del Consejo de Hacienda :

Vista la Real órden de 18 de Noviembre d e  1850, d ic
tada en conformidad al dictám en de la Dirección general de 
lo contencioso de la Hacienda pública, por la que tuve á 
bien declarar que las huérfanas de Canseco no tenían dere
cho á la pensión de 12,000 rs ., y que revocándose por lo 
tanto la decisión de la Junta, se les reservaba el derecho 
que pudiera asistirles á pensión de Monte pío militar ó cual
quier otra que en su  caso pudiera corresponderles:

Visto el recurso en que no conformándose las interesa
das con dicha resolución reclamaron contra ella, y la Real 
órden por la cual se-m andó-pasar con los antecedentes al 
Consejo Real para su curso en la via contenciosa: ,

Vistas la demanda formalizada ante el mismo Consejo, 
con la solicitud de que se declare á las referidas huérfanas 
el derecho cá la pensión de 12,000 rs. que les declaró la Junta 
de clases pasivas, y so reforme en este sentido la Real órden  
de 18 de Noviembre de 1850; y la contestación de Mi Fiscal, 
en que sostiene la justicia de la citada resolución y su con
formidad á las disposiciones legales vigentes: ^

Visto el párrafo prim ero, capítulo 2? del reglamento in
serto en la Real cédula de 8 de Setiembre de 1763, en que 
se señala la pensión de 12,000 rs. á las viudas y pupilos de 
los Consejeros v  Fiscales de Castilla efectivos ú honorarios, 
y el Real decreto de 2 de Abril de 1803, por el que se igua
laron en un todo los Consejos de Castilla y de Hacienda: 

Vistos el párrafo 11, capítulo 1? del reglamento del 
Monte pió de M inisterios, que concede pensión á las viud s 
y huérfanos de los Ministros honorarios que hayan obtenido 
el sueldo entero correspondiente á la plaza de que tengan 
los honores, y el 12 dei mismo cap ítu lo , en el que por con
sideraciones especiales ó los Directores ó Administradores 
generales de R entas, y de la del tabaco y correos do h  corte, 
que al presente gozaban honores del Consejo de^Hacienda, 
y á los que en lo sucesivo so concedieren, se les declaró te
ner derecho al Monte y que se les admitiese en clase de tales 
Consejeros:

Considerando que D. Manuel Canseco fue Jefe de la Co
misión central de liquidación de atrasos de la Hacienda pu
blica, con funciones análogas á las de los Directores y Ad
ministradores generales de los diferentes ramos d éla  A dm i
nistración central; que disfrutó un sueldo efectivo de 50,000 
reales, igual al de los Consejeros, de Hacienda, y obtuvo 
los honores y antigüedad de Ministro del propio Consejo, 
úrdeos requisitos que necesitaba según el reglamento de 
Monte pió del Ministerio para optar á los beneficios del
m ism o: . . . ,

Considerando que sobre esta circunstancia hay la de ha
bérsele concedido expresam ente la incorporación á dicho 
Monte pió por la referida resolución de 13 ele Junio de 18 3, 
y que habiendo cum plido con la única condición que se le 
impuso al dispensarle ios citados honores, como lo acredita 
la certificación exhibida de la carta de pago de la media 
an ata , es aplicable á sus huérfanas lo dispuesto en los pár
rafos 1?, 11 y 12 antes mencionados:

! Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Fran-
! cisco Martínez de la Rosa, presidente; D. Felipe Montes, 
! D. Pedro Sainz da Andino, el Marques de Valgornera, Don 
| Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francis- 
i co W arleta, el Conde de Valmaseda , D. Manuel García Ga- 
i llardo, D. Roque Gurúceta, D. José V elluti, D. Antonio Ló

pez de Córdoba, D. Florencio Rodríguez \aam on d o , el Mar
ques de Som eruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. led ic  
María Fernandez V illaverde, D. Facundo Infante , D Josc 

¡ del Castillo y A ycnsa, D. Antonio Doral, D. Manuel de bier- 
! ra y Moya, D. Antonio Caballero;
I Vengo en resolver quede sin efecto la Real orden de n
! de Noviembre últim o, y en declarar que Dona María de I o í

i Dolores y Doña Manuela Canseco tienen derecho á la pensior
i

de horfandad de í 2,000 rs. anuales por el Moatepio corres
pondiente, como hijas de D. Manuel, en los términos que lo 
declaró la Junta de clases pasivas en 30 de Junio de 1850.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real mano ==El Minis
tro de la Gobernación del Reino-M anuel Bertrán de Lis.

Publicación.— Leído y publicado el anterior Roa! decreto 
por nií el Secretario genera! del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. Madrid 28 "de Junio de 185i.=»José de Posada 
Herrera.

DIRECCION GENERAL DE  ADUANAS Y  ARANCELES.

Primera sección.—Circular.

Enterada esta Dirección general de un oficio del Admi
nistrador de la Aduana de la'Coruña dando cuenta de ha
ber adeudado, con arreglo á la partida 527 del Arancel, tres 
libros de encaje de lana, fijando á cada una el valor de 217 
reales, ha resuelto aprobar este despacho, y que sirva de 
base para los de igual clase que tengan lugar en lo sucesivo.

Lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1851 .= »  
ü. B ord iu .= S r, Administrador de la Aduana de....

Visto el expediente formado con motivo de haberse pre
sentado al despacho en esa Aduana por D. José Sihperviele  
12 pañuelos de lana y algodón valuados en 239 rs.; y con
siderando que solo se cuentan. 15 hilos en la cuarta parte 
de la pulgada españ ola , y  que el algodón llega al 37 y dos 
décimos por 100, he resuelto aprobar el comiso de los cita
dos pañuelos como género de.prohibido comercio con arre
glo á la partida 8.a de la página 90 del Arancel.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y por contestación á 
su oficio^de 26 de Junio último. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 8 do Julio de l,8o1.=»G. Bordiu. --«Señor 
Administrador de la Aduana do Málaga.

Los 32 pañuelos de lana con mezcla de algodón que han 
presentado al adeudo en esa Aduana los Sres. Lacal, her
m anos, incurren en la pena de comiso en virtud de que, 
como excede aquel de la tercera parte del peso y no cuen
tan 20 hilos, se hallan prohibidos por ía partida 8.a de las 
que se hallan ai folio 90*dei A rancel, no procediendo ap li
car la multa por haberse presentado en la creencia errónea 
de que eran admitidos á comercio.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos «años. Madrid 9 de Ju 
lio de 1851 .«G . B o rd iu .» S r . Administrador de la Aduana 
de Málaga,

Esta Dirección general ha resuelto decir á V. que las 
siete alfombras de lana con mezcla de algodón, presentadas 
al despacho en esa Aduana por D. Isidoro. Esteban , y  de que 
trata la consulta de V. fecha 30 del próximo pasado mes, 
están comprendidas en la partida 1346 del Arancel vigente, 
y por ella deberán adeudar, toda vez que la últim a materia 
no pasa de la sexta parte.

Lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1851.*» 
G. Bordiu.**=Sr. Administrador do la Aduana de lrun.

Esta Dirección general aprueba el comiso do la libra de 
pasamanería de algodón y seda que presentaron al despa
cho en esa Aduana los Sres. Holzel y sobrinos á nombre de 
D. Pablo Sarondo, por tener 76 y siete décimos por i 00 de 
algodón, y de conformidad á lo mandado en la órden de 22 
de Octubre del año próximo pasado, pero sin imposición de 
m ulta, con «arreglo á lo prescrito en la Real órden de 12 de 
Marzo del mismo.

Lo comunico á V. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1851 .» G . Bordiu.==Sr. Adm inistrador de la Aduana 
de lrun.

Visto el expediente instruido en esa Aduana con motivo 
de haber solicitado los Sres. Menjoulet, herm anos, guia para 
conducir á Baeza varios efectos, entre los que se hallaron al 
tiempo del reconocimiento 21 pañuelos do muselina de lana 
y algodón, prohibidos á comercio por exceder este de la ter
cera parte, y á los que no acompañaba el correspondiente 
sello que acreditase su legitima introducción, ha resuelto es-



ta oficina general,atendida su mayor analogía, que se apli
que la Real orden de 12 de Marzo último, en cuya conse
cuencia incurren aquellos en la pena de comiso, pero sin 
multa.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios "uarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de 
18 5 'l.= G rB o rd iu .= S r. Administrador de la Aduana de Má
laga.

R E C TIFICACIO N . = E n  la orden de esta oficina general de 4 
de Julio, inserta en la Gaceta del 10, por la que se declara 
el comiso de 52 varas de un tejido de algodón floreado, co
nocido con el nombre de brillantina, se ha padecido la equi
vocación material, al expresar la causa de dicha pena, de 
poner 40 hilos en vez de 14, que son los que cuentan.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Ignorándose ú quien corresponde el título de Marques de 
Tabalosos, vacante desde el 31 de Julio de 1838 en que fa
lleció el Sr. D. Juan Antonio Martínez de Lerm a, que le po
seía , se hace público con arreglo á lo mandado en el art. 6? 
de la Real instrucción de 14 de Febrero de 18i 7 , por si el 
que tenga derecho al título expresado quiere admitirle, con
tando con seis meses de término para hacer conocer el que 
le asista, satisfacer el impuesto especial que se devengue con 
su sucesión y sacar la correspondiente Real carta de confir
mación, pasado el cual sin efectuarlo se entiende que le re
nuncia, como está declarado en el art. 9.° del Real decreto 
de ::8 de Diciembre de 1846.

Madrid 9 de Julio de 1851.==E1 Director general, José 
M. López.

CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA LA TRAIDA DE AGUAS
A MADRID.

Los señores que se hubiesen suscrito para la con
ducción de aguas á Madrid ante los Sres. Tenientes 
de A lcalde, se servirán pasar á satisfacer el dos y 
medio por ciento del primer plazo, y á formalizar su 
suscricion al Banco español de San Fernando todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

La suscricion continúa abierta en dicho estableci
miento para los que gusten hacerlo de nuevo en los 
dias y horas citados.

Madrid 11 de Julio de 1851,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 12 de Julio de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

31.784,933.. 5 
600,000 

1.428,501..29
f  En pastas de plata en la Gasa nacional de moneda..............

/  Anticipado para comprar pastas de plata......................... ..
33.813,435

./ Valores líquidos en garantía.. .  ................................................... .. . .  66.186,565
/

Suma de metálico y  v a lo re s ,................................ . .  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 7 hasta hoy 12 de Julio inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n . . , . , ................ ............................................................. ...........................................................

Madrid 12 de Julio de 1 8 5 1 .= El Sub-G obernador, Esteban P a r e ja .«V .°  R.° El Gobernador, Ramón Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 1000 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.

Números. P rem ios .  Administraciones.

2 9 8 3 0 ... 30000 ps. fs. Marbelía.
2 8 9 5 2 ... 1 6 0 0 0 ... Madrid.
1 6 1 2 8 ... 4000. . . . .  Valencia.
2 1 0 2 0 ... 2000 . . .  Orense.
2 0 5 5 3 ... 1 0 0 0 ... . . .  Jerez de la Frontera.
1 1 5 9 3 ... 1000., . .  . Aya monte.

7 0 8 . . . 1000, . .  . Manzanares.
2 0 5 6 0 ... 1 0 0 0 . . . . . .  Jerez de la Frontera.
1 6 3 6 9 ... 500. . . .  Madrid.

3 1 4 .. . 500 . . .  Valencia.
9 1 7 7 .. . 5 0 0 . . . . . .  . Barcelona.

1 1 3 1 4 ... 500 . Puenteáreas.
2 1 1 7 5 ... 500. Murviedro.
2 4 4 6 8 ... 5 0 0 . . . Madrid.
1 9 5 8 9 ... 400 , ,,. . Barcelona.
2 5 0 6 8 ... 400 , . , Idem.
2 6 6 9 1 ... 400 . . .  Pamplona.
10 7 5 . . . 4 0 0 . . . . . . .  Murcia.
1 6 0 0 4 ... 40 0 ., . . .  Palma de Mallorca.

3 0 2 6 .. . 400. . . .  Játivo.
1 6 5 7 .. . 400 . . .  Cádiz.
9 8 3 4 .. . 400 . . .  Teruel.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 26 del presente sea bajo el fondo 
de 200,000 pesos fuertes, valor de 10,000 billetes á veinte 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 252 
premios 150,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e . . ,
1 . . .  d e . . .

2 0 . . .  de , 1 0 0 0 ........................ 20000
3 0 . . .  d e . .. ,500 ............ , ........  15000

2 0 0 . . .  d e . . . 200 ........................ 40000

252 150,0007

Los 10,000 billetes estarán subdiviclidos en décimos á 
40 rs. cada uno, y se despacharán en las administraciones 
de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio, y por ellas, y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde se ha
yan espendido, con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección.

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE FERNAN—NUNEZ.

Hallándose vacante la plaza de cirujano titular de esta 
villa , el Ayuntamiento de la misma ha acordado se anuncie 
para que Jos aspirantes á ella puedan presentar sus memo
riales en el término de 30 dias en la secretaría de esta cor
poración. Dicha plaza tiene de dotación 1463 reales anuales 
pagados por los fondos municipales, y la previsión ha de ha
cerse por este Ayuntamiento á propuesta en terna de la 
Academia de medicina y cirujia de esta provincia. Las obli
gaciones que ha de contraer el que obtenga dicha plaza 
pueden verlas los aspirantes á ella en el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en dicha secretaría.

. Fernan-Nuñez 4 de Julio de 1851.= E 1  Alcalde constitu
cional, José María Espinosa.=E i secretario, Baltasar Sancho.

C A J A  D E A H O R R O S  DE M A D R ID ,

Domingo 13 de Julio de 1851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
994 individuos, de los cuales los 46 han
sido nuevos im ponentes.........................................   59,886

Se han devuelto á solicitud de 31 interesados.. 20,928. .26

El Director de semana,
José Alcalá Galiano.

PR0VIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia de los Sres. D. José Morphy y D. Pedro 
Nolasco Aurioles, Jueces de primera instancia de esta villa, 
refrendada del escribano del número de ella D. Felipe José 
de Ibabe, se ha señalado el lunes 14 del corriente á la una 
de su tarde en la audiencia del juzgado de Lavapies para el 
remate de la casa sita en esta población y su plazuela del 
A n gel, núms. 24 moderno y 30 antiguo de la manzana 234, 
que tiene de sitio 3201 pies cuadrados: está tasada en la 
cantidad de 286,370 r s . , y á la cual hay hecha postura en 
190,914 rs. á rebajar cargas, gastos ju d icia les , escritura de 
venta, su copia, tomas de razón y derecho de hipotecas.

Madrid 12 de Julio de 1851 .« F e lip e  José de lbabe.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 15 dias, á contar desde el 
en que este se publique en la Gaceta de Madrid, cito y em 
plazo á lgnacia Serna y Agustina Herrera; la primera na
tural de tíeamud Sierra, y la segunda de Buenache Sierra, 
para que dentro de dicho plazo comparezcan en este juzga
do á contestar al traslado que se les tiene conferido con re
lación al ofrecimiento de la causa que en el mismo se sigue 
contra Gil G arcía, vecino de Campillos Sierra, y Alfonso 
Bueno, que lo es de la Huerta del Marquesado, sobre robo 
ejecutado en el prado de los Esquiladores, junto á Tierra 
Muerta, sierra correspondiente á esta capital, en tiempo de 
la última guerra civil , á las dos expresadas mugeres, ju n 
tamente con otros; bajo apercibimiento que de no verificar
lo dentro de dicho término se tendrá dicho traslado por con 
testado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Julio de 1 8 5 1 .= J u a n  Francisco 
A lca lde .= P or su mandado, León Torrecilla.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido.

. Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Ándra- 
de, sobrestante que ha sido de la carretera que desde esta 
ciudad se dirige á Minglanilla, para que en el término de 
15 dias, siguientes al quinto del en que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Go
bierno, se presente en la audiencia de este juzgado á pres
tar cierta declaración en la causa que estoy sustanciando 
contra Celestina García, Evaristo Recuenco y consortes so- 
b ie Homicidio de Antón Perez; en inteligencia que pasado 
dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en. Cuenca á 3 de Julio de 1851. =  Juan Francisco 
A lca ld e .=  Por su mandado, Isidoro Arribas.

D. Salvador de Broca de Bofarull, licenciado en leyes con 
nonores de Secretario de S. M., con los de fiscal de departa
mento ue marina y Juez de primera instancia de la ciudad 
de Reus y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 días, á contar desde la publicación de este edicto en ade
lante, á cuantos se crean con derecho á los bienes que deio 
ai morir Marina Palau, viuda de Juau Bautista Fórrate, ve

cinos que fueron del pueblo de Aleixar, para que se presen
ten á deducir sus reclamaciones respectivas en méritos del 
expediente que á instancia de D. Juan V allverdu, D. Fran
cisco Pamies y D. Francisco de Paula G ran, ejecutores del 
testamento de la expresada Marina Palau, estoy conociendo; 
con la prevención que de no verificarlo les parará los per
ju icios que en derecho haya lugar.

Dado y sellado en la ciudad de Reus á los 10 de Junio 
de 1 8 51 .= S a lv ad or  de Brocá de Bofarull.s=Porm andado de 
S. S., Francisco Mas.

Doctor D. Pedro de Olarria y  A dalid , Juez de primera
instancia de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito , llamo y  em plazo por único término 
de 30 dias á Eustasio G óm ez, vecino de A ñover de Tajo, á 
fin de que se presente en este juzgado y su cárcel nacio
nal á responderá los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo sigo por muerte violenta á Silvestre Car
mena, su con vecin o , pues si lo hiciere le oiré y  administra
ré justicia , y caso contrario seguiré la causa en su ausen
cia y rebeldía sin mas citarle ni em plazarle, y le parará 
entero perjuicio.

Dado en Illescas á 5 de Julio de 1851 .« P e d r o  de Olarria 
y A d a lid .«P o r  su m andado, Cipriano Rodríguez.

D José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Arcos.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en la parroquia de nuestra Señora Santa 
María de esta ciudad por A lonso, Francisco y Beatriz A ¡ -  
llon , para que se presenten en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, y Gaceta de G obierno; bajo apercibim iento 
que pasado dicho término les parará á los que no se hubie
sen presentado el perjuicio que haya lugar.

Arcos y Julio 1? de 1851.« R a m ír e z .= P o r  su mandado, 
Miguel Antonio Pacheco.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del lunes 14 de Julio de 1851.
Votación definitiva del proyecto de ley orgánica del Tribunal 

de Cuentas, y  discusión del dictamen de la comisión mista sobre 
arreglo de la deuda del Tesoro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 13 de Julio de 1851.

^Abierta á la una menos cinco m inutos y  leída el ,actá de la an
terior, dijo

| El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O : He visto en los periódicos 
que consta m i nombre en la votación que recayó sobre la enm ien
da del Sr. Marques de Albaida , siendo así que me abstuve cuida
dosamente de vo tar, porque no habiendo tenido el gusto de oir 
apoyai á su autor, ignoraba los fundamentos en que estribaba. D e
searla constase esto.

E l Sr. M A L U Q 0 E R : En esa m ism a votación he visto que no 
consta mi nombre , y  yo tome parte en ella. Deseo que conste que 
vote en sentido afirmativo.

El Sr. P R E S ID E N T E : constará.
A  petición de los Sres. Salas, Conde de Sanafé y  Jover, íes con

cedió el Congreso la licencia que solicitaban para ausentarse de la 
corte.

EL Congreso recibió con aprecio y  acordó que se archivata un  
ejemplar que rem ida el Sr. I). Joaquín María López de la obr*



que había publicado, titulada Eloouen&iá general del Joro parí amerita
ría é improvisación*

Se leyó y  m andó pasar á la mesa de peticiones la lista de lat 
presentadas en Secretaría , com prensiva de los números 10 al 24.

Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictám en de la com isión sobre 
colocación en la sala de conferencias del Congreso de los retratoi 
de los Sres. Arguelles y Conde de Toreno.

Juró y  tom ó asiento en el Congreso el Sr. N udez, publicándose 
ingresaba en la se*ta sección.

Se leyó la siguiente proposición :
Pedimos al Congreso se sirva acordar pedir al G obierno de S. M. 

el expediente seguido en el M inisterio de Hacienda sobre los débi
tos de D. V icente Bertrán de Lis por plazos ele bienes nacionales, 
una nota de la suma á que asciende, y  el expediente que se baya 
formado para dictar la Real orden de 13 de Enero de 1850 y  la ór- 
den de la D irección de Fincas de 19 del m ism o mes.

P alacio  del Congreso 12 de J u lio  de 1851.=Ignacio M. de A rg o - 
te.^M ariano Escartin .—M illan  Alonso.xV istaherm osa.^Esteban C o - 
Uantes.=M oyano.=J. Buceta.

Term inada su lectu ra , d ijo
El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de Minis* 

tros: Señores, ayer recordó el Sr. M oyano la interpelación que 
hace dias tiene an u n ciad a , y  al recordarla manifestó si el Gobierno 
pensaba contestar ó dejar pasar la legislatura sin verificarlo; y  com o 
esto envuelve cierta especie de reconvención ó duda por lo menos 
de qüe el G obierno contestase á esa interpelación , me anticipo á 
manifestar que el Gobierno no ba becbo mas que usar de un dere* 
eho; pero que pensó desde el prim er m om ento en que se anunció el 
contestar á ella con la brevedad p osib le : y  añadiré abora á lo que 
ya tengo expuesto en el dia de ayer q u e , ademas del estím ulo que 
pudiera producir la interpelación del Sr. M oyano y  su recuerdo 
en la sesión an terior , he tenido o t r o , si cabe , mas poderoso, que 
ha sido las repetidas excitaciones del Sr. M inistro de la Goberna
ción para que cuanto antes fijase dia para entrar en esa discusión.

Pero el Congreso no desconoce que está ocupando actualmente 
su atención un proyecto que afortunadam ente llega ya á su térm i
no ; y  tratándose de una interpelación com o la anunciada por el 
Sr. M oyano, que puede dar lugar á explicaciones de alguna exten
s ión , el Gobierno no creía que era conveniente intercalar esa Otra 
d iscusión, interrum piendo la a ctu a l, tanto m enos, cuanto que nos 
estucaos ocupando de un proyecto de ley  que después de aprobado 
en este Cuerpo ha de pasar al o tro , y  que la estación está m uy 
avanzada y  hay otros asuntos de la misma clase que nos esperan. 
Por esta razon no ha creído oportuno el G obierno entrar en esa in 
terpelación.

En esta situación el Sr. M oyano ba creído conveniente presentar 
una proposición p idiendo que se traigan los documentos que acaba 
de oir el Congreso, una R eal órden, expediente que haya prece
dido á esa R eal órden , y  otros que tienen relación con ese asunto; 
pero com o el G obierno está dispuesto á contestar á la interpelación 
en cuanto concluya la discusión p end iente , creo que la proposición 
del Sr. M oyano carece de objeto. S. S. sin em bargo puede insistir en 
ella ó n o , según m ejor le parezca; p e ro , rep ito , que hallándose el 
Gobierno dispuesto á entrar en ese debate, para lo  cual hay repeti
das instancias también por parte del Sr. M inistro de la Goberna
c ió n , creo que carece de fundam ento , puesto que en ese dia se trae* 
tán los docum entos á que S. S. se refiere.

E l Sr. M O Y A N O : Señores, francam ente nunca pude creer que 
una interpelación de la naturaleza y  gravedad de la que he tenido 
la honra de an un ciar, y  en la cual se halla interesado el Sr. M i
nistro de la G obernación por la parte personal que á S. S. hace re
ferencia , pudiera dejarse sin contestar en caso alguno. Esta era m i 
firme op in ión , en térm inos que creí que el G obierno no dejaría pa
sar ni 24  horas sin verificarlo, n i traer al Congreso todos los ante
cedentes que se refieren á ese asunto, y  sin dar las esplicacionescla
ras y  eSpíicitas que no dudo que se podrían d ar ; asi es que fue 
grande m i sorpresa cuando v i  que habían trascurrido 24 horas, 
v in im os á la sesión in m ed ia ta , y  el M inisterio no se dignó anun
ciar que estuviese dispuesto á contestar, y  esta sorpresa subió de 
punto cuando á esas 24 horas siguieron otras y  otras hasta nueve 
dias sin que tam poco se manifestase nada sobre este asunto por el 
G obierno.

Entonces y o ,  por un acto de grandísim a desconfianza, hice el 
recuerdo que oyó ayer el C ongreso; recuerdo decoroso, reducido á 
preguntar si el aplazam iento d ad o .á  la interpelación tenia el ca
rácter de indefin ido, y  si no llegaría el caso de contestar. Si el se
ñor Presidente del Consejo hubiera dicho ayer lo que acaba de ma
nifestar ahora, nada mas hubiera tenido que replicar, y  no hubiera 
presentado la proposición. Si pues y o  respeto el derecho que el re
glam ento da al M inisterio , también sé bien el que ese m ism o re
glam ento da á los Diputados interpelantes cuando el G obierno es
quiva entrar en ciertas cuestiones; y  pues que el Sr. M inistro dice 
que no tiene inconveniente en contestar á m i in terpelación , yo  
tampoco por m i parte, n i creo que por la de m is com pañeros, lo 
habrá en suspender los efectos de la p roposición , ó en darla por 
retirada.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inistros: 
No es solo que el G obierno teDga deseo de que se concluya esta dis
cusión , pues el deseo del G obierno no pasa de lo racional y  de lo 
justo; pero ha habido otros incidentes que el Sr. M oyano y  el C on
greso no pueden menos de conocer. Ha habido Sres. D iputados que 
tenían pedida la palabra para hablar en este p roy ecto , com o lo  han 
hecho, y  que m ostraban m ucho interés por hacerlo, y  tenían que 
hacerlo en corto tiem po, porque estaban abocados á marcharse por 
asuntos prop ios, interesantes, y  se han m archado. T odo esto lo sabe y  
lo  conoce el Congreso. Esta es una de las razones que ha pesado el 
Gobierno para no interrum pir una cuestión en que tenían derecho 
á que se les oyese, una vez que habían form ulado proposiciones. 
Estas son las razones que ha tenido el Gobierno para no contestar 
desde luego á la interpelación del Sr. M oyano. Por lo  dem ás, S. S. 
manifiesta que se le contestó en un tono que S. S. extrañó ó no le 
fue agradable.

A  m i m e parece que el tono que S. S. em pleó en el recuerdo de 
la interpelación fue un poco mas desagradable que pudiera ser el 
de la respuesta, y  S. S. m ism o ha m anifestado que le im pulsaba una 
gran desconfianza de que el G obierno contestase á esta interpelación. 
N o debía tenerla S. S. de ninguna manera , ni hay ningún antece
dente en que pudiera apoyarla. El Gobierno no se ha negado, ni se 
negará nunca, á dar explicaciones de esta naturaleza , y  m ucho m e
nos cuando se había ya anticipado á darlas, en lo que le tocaba de 
particu lar, el Sr. M inistro de la G obern ación , quien ademas m e ha 
excitado repetidas veces á que contestase. Pero repito que las razones 
que había para no interrum pir la discusión del proyecto de deuda 
en general, y  las circunstancias particulares, han pesado mas en 
m i ánim o que el deseo que he tenido siempre de contestar á la in 
terpelación.

El Sr. M O Y A N O : Quisiera pedir al Sr. Presidente del Consejo 
se sirva anunciar con un dia de antelación el que ha de contestar, 
para estar á la hora debida.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: Si se concluyese esta discusión antes del martes, puede desde 
luego darse S. S. por anunciado, que será el martes. Si durase la 
discusión todavía el m artes, será al dia siguiente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este incidente. E l se
ñor Suarez Inclan tiene la palabra para hacer una interpelación.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N : Señores, en el extracto de los pre
supuestos que se nos ha repartido encuentro con harta sorpresa que 
no hay ninguna cantidad designada para el material de puertos, y  
no la h a y ,  no solo para obras de nueva construcción , sino ni aun 
para la conservación de las existentes.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS , M inistro de la  ̂ G obernación del 
R e in o : Considerando com o pregunta, y  sin perjuicio de que si S. S. 
la considera por interpelación se contestará en su dia , debo m a
nifestar que precisamente tengo hoy el encargo del Sr. M inistro de 
C om ercio , Instrucción y  Obras públicas fie reproducir en este sitio,

com o lo  hago en su nombre* eí proyecto que en la legislatura pa
sada quedó pendiente sobre puertos y  demás análogo.

El Sr. S U A R E Z IN C LA N  : No quedando satisfecho de lo dicho 
por el Sr. M inistro, pues yo  deseo saber con qué recursos puede 
atender el Gobierno en 1852 á este servicio de puertos, me parece 
urgentísimo que S. S. señale día para explanar la interpelación.

E l Sr. B E R T R A N  DE L IS , M inistro de la Gobernación de] 
R ein o : No puedo menos de reproducir lo que he dicho antes. E] 
Gobierno cree que en este proyecto de ley sobre puertos hay recur
sos suficientes para atender, en lo que sea justo, á esta necesidad, y 
por eso reproduce ese proyecto. Es verdad que hasta ahora no es mas 
que proyecto; pero cuenta el Gobierno con la cooperación de los 
Cuerpos colegisladores para qu e, dándole la im portancia que tiene, 
le pongan en el caso de ser elevado á le y , y  en el de atender eí 
Gobierno con los recursos que m enciona el mismo proyecto, ó con 
otros que dichos Cuerpos tengan por conveniente adoptar, á esta 
atención, que efectivamente es de necesidad.

El Sr. SU A R E Z IN C L A N : Si se cuenta con los recursos que ha 
de producir el proyecto de ley sobre puertos, creo que este im por
tante servicio va á quedar completamente en descubierto para 1852.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: E l no traer en el presupuesto para el año 1852 para el servicio 
de puertos consignación especial, y  el no haberse consignado tam 
poco algunos en el de 1851, si no me equ ivoco , consiste en que se 
contaba con los recursos que se proponian en ese proyecto de ley , ó 
con los que las Cortes acordasen al votarle. Pero esto no ha privado 
al Gobierno de atenderá ese servicio por otros medios, y  S. S. puede 
estar completamente seguro de que el servicio sobre el cual S. S. jus- 
tísimamente llam a la atención no será desatendido ; asi com o de 
que el Gobierno no cuenta con esa econom ía, ni esas son las que se 
propone adoptar1, ni ha dado m otivo á que tal cosa se crea de n in 
guna manera»

Si se aprobare el proyecto de ley  presentado, en esa que ya seria 
ley estarán los recursos y m edios para los puertos y  dem as; si no se 
aprobare ó si no se discutiere por cualquier m otivo que fuese, el G o
bierno atenderá á ese servicio haciendo uso de las facultades que le 
da la ley  para abrir un crédito extraordinario ó supletorio con 
el fin de atender á ese ra m o , que no puede ser de ninguna manera 
desatendido, ni lo será.

El Sr. SU A R E Z IN C L A N : Me reservo presentar una proposición. 
El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este incidente.

OKDBN D£L DIA.

Siü d iscusión, y  de conform idad con lo propuesto p or la com i
sión especial, se apTobó el dictám en en que se proponía conceder 
una pensión á las hijas huérfanas del Mariscal de cam po D. Ram ón 
Lope.

Se le y e ro n , declararon conform es con lo  aprobado y  se votaron 
definitivamente los dictámenes de la comisión mista sobre arreglo 
y pago de la deuda del Tesoro y  reorganización del Tribunal m a
yor de Cuentas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se da por reproducido el proyecto de 
ley sobre lim pia  de puertos.

CONTINUA LA ORDEN DEL DIA»

Discusim del arreglo de la deuda.
Se leyó  el art. 18 , y  d ijo en contra
E l Sr. ALO N SO  (D . M illan ): En el voto particular que presen

té en el anterior Congreso decia que se examinaran previam ente 
'os presupuestos antes de entrar á discutir el arreglo de la deuda, 
porque quería saber los recursos con que se contaba para atenderla: 
los presupuestos no se han d iscutido, y  el Gobierno necesita gran- 
ies recursos para llevar adelante ese arreglo: sin em bargo, yo  no 
he visto que se hayan m anifestado por el Gobierno los medios con 
que cuenta para este objeto; por lo* mismo yo pronostico que este 
arreglo Va á servir para que desaparezca el crédito que hasta ahora 
hemos conservado. Y o  creo que es un m al el arreglo de la deuda 
tal com o se ha presentado por el G ob iern o , y  por eso no puedo 
darle m i aprobación.

Y a q u e  me he levantado, quiero que quede consignada m i o p i
nión respecto á que no se exija á los pueblos el 20 por 100 que pa
gan de los fondos de propios, con mucha mas razón, cuanto desde 
el año 45 pagan los propios contribución lo  m ism o que los demas 
bienes, con lo q u e , y  consistiendo la propiedad en edificios y  otras 
fincas que producen m uy p o co , lejos de tener los pueblos recursos 
con los propios, les es gravosa la propiedad de e llo s ; por eso yo  qu i
siera que no se les exija el 20 por 100 que ahora están pagando.

El Sr. A L V A R O : El Sr. Alonso empezó confesando que habla
ba fuera del reglam ento, para lo cual invocaba la indulgencia del 
Sr. Presidente y del Congreso. S. S. tenia tazón , pues las dos cues
tiones de que se ha ocupado no son de la discusión presente. Asi es 
que la comisión podría limitarse á contestar que, no siendo de este 
lugar lo que S. S. ha expuesto, no creia necesario decir nada sobre 
ello. Sin embargo, com o S. S. ha repetido los m otivos que tiene para 
oponerse al arreglo de la deuda, fundado en que dentro del presu
puesto no hay recursos suficientes para cubrir las obligaciones que 
vamos á contraer, y  que llegará el caso de que no se paguen, con 
lo  cual quedaremos peor que estamos ahora, la com isión tiene pre
cisión de decir algo á S. S.

Si esta fuera la ocasión de hablar de eso, demostraría á S. S. que 
dentro del presupuesto hay medios suficientes para atender á esas 
obligaciones; pero com o no lo es , me lim itaré á decir que, sin qüe 
el Gobierno haga nada , tiene que ir creciendo el presupuesto, y  
dará lo suficiente para atender á esas nuevas obligaciones. Esta 
discusión ya llegará cuando nos ocupemos de los presupuestos.

Estoy conform e con el Sr. A lonso en que es necesaria una reor
ganiza-,ion en la adm inistración , y  es seguro que^hecha que sea, 
dará los medios necesarios para cubrir esas obligaciones» Dice S. S. 
que este año no se hará , pero yo no estoy en esío conform e con S. S. 
E l G obierno ha propuesto entrar en ese c a m i n o ,  y  estoy seguro de 
que lo  hará; y  si no lo hiciese, entonces es el caso de hacerle la 
oposición para im pulsarle á que marche por el buen cam ino.

La otra cuestión de que el Sr. A lonso se ha ocupado es que 
S. S . , no solamente se opone á que se consigne en la ley que se 
aplica el 29 por 190 de propios á la am ortización de la deuda, sino 
que pretende la supresión de esta contribución. Como el Congreso 
Ve, no es esta la cuestión del m om ento: es menester entrar m uy 
profundamente en e lla , y  esto será de otra circunstancia, de otro 
caso ; ó bien cuando presente el Sr. A lonso la proposición que ha 
d ich o , ó bien cuando en la discusión de los presupuestos se ocupe 
el Congreso de esta cantidad , pues 110 porque esté consignada aquí 
dejará de tratarse de ella en los presupuestos.

El Sr. B A L M A S E D A : Y o  no trato de hacer oposición al G o
b ierno: yo  creo que sin que se arregle la deuda no tendremos cré
d ito , y  sin crédito no podemos tener cam inos de hierro ni nada: 
yo  lo  que quisiera fuera que no se enagenasen los bienes de ba l
díos y  realengos : y o , que quiero que se concedan al pueblo todos los 
recursos que necesita, no quisiera que se discutiera en este articule 
una cosa secundaria. Los baldíos y realengos proporcionan medios 
de subsistencia á una porción de personas; y  en una época en que se 
ha d icho que la propiedad es un rob o , creo yo  que no se debe en
trar tan de ligero en esta cuestión: yo  creo que estos terrenos se de
bían conceder á censo á todos los que los p idieren, y  venderse los 
demas; de esa manera se alimentaria nuestra riqueza y  haríamos 
un bien de consideración; pero si se venden, desperdiciaremos la 
ocasión de hacer un gran bien á la sociedad.

Y o  quiero que los pueblos conserven los bienes que son de apro
vecham iento co m ú n , y  no quiero que se obligue á los A yu n ta 
mientos á vender y  vender por una cosa dudosa ; por lo demas, es
toy conform e con lo que ayer manifestó el Sr. M oyano, en que no 
se exija á los pueblos el 29 por 100 de propios ; pero yo no quiero 
privar al G obierno de una cantidad que puede u tilizar, y  hubiera 
votado con el Sr. M oyano si hubiera encontrado un recurso para 
suplir esa cantidad. Y o  desearia que el G obierno encontrara un me

dio de librar á los pueblos de esa earga , y  en m i eoneepto hay nno,
que es el cam ino que ba empezado á tomar el Gobierno de co lo 
car á los cesantes, con lo cual resulta una econom ía y  un gran bien. 
Y o , que desde que tengo uso de razón he pertenecido al partido 
m oderado, no creo sin embargo que el partido progresista no lle 
gue á mandar. D igo pues que por esta razón debe seguirse colocan
do á los cesantes, y con las economías que esto produzca podrá su
plirse lo que ahora se saca del 20 por 109 de propios.

C oncluyo diciendo que no soy partidario de la am ortización, 
pero que no creo de absoluta necesidad que se vendan los bienes de 
propios, ni se obligue á los A y  untamientos á Venderlos. Cuando se 
trate de esta le y , vo haré todas las observaciones que crea con v e - 
vientes, lim itándom e por hoy á lo que he manifestado.

El Sr. L L O R E N T E : He tenido m ucho gusto en oir al Sr. B a l- 
maseda , y  me hallo en mucha parte conform e con lo que ha dicho 
S. S. Sin em bargo, solo en dos puntos no puedo convenir con sus 
op in iones, á saber: en la parte relativa á los ba ldíos, y  la relativa 
á la enagenacion de los bienes de propios. Respecto de los baldíos 
me opongo siempre á su repartiraienco entre braceros que no te
niendo capital bastante para sostenerlos en cu lt iv o , tendrían por 
necesidad que malvenderlos. Y  me han convencido de lo irrealiza
ble de esa idea los hechos por que hemos pasado.

En cuanto á la enagenacion de los bienes de prop ios, S. S. se 
ha apartado algún tanto del a rt ícu lo , por lo que me será perm iti
do también im itarle y  exponer una opinión exclusivam ente mia. 
Pienso que no se puede aguardar á que los Ayuntam ientos encuen
tren ocasión de enagenarlos en utilidad conocida de los pueblos , y  
creo que debe procederse desde luego á esa enagenacion, dejándoles 
latitud bastante en cuanto al em pleo de los capitales que produzca 
la venta.

El Sr. R E N T E R O : A l tomaT la palabra en contra debo m ani
festar que no hago Oposición al G ob ierno, ni hablo por espíritu de 
partido; yo no estoy ligado á ningún p artid o ; y o  no tengo mas 
bandera que m i conciencia, y  esto me conduce á apoyar todas las 
cosas que sean para el bien del pais. Y o  conozco que es conveniente 
arreglar la deuda por conservar el crédito y  la honra de los espa
ñoles. Y o  estoy conform e con las opiniones que aqui se han ma
nifestado acerca de que se declare que el 20 por 109 se suprima; 
pero com o esto ha de producir un va cío , no quisiera, sin em bargo, 
que se gravara á los pueblos con nada para suplirlo. Respecto á 
realengos y  ba ldíos, abundo en la opinión del Sr. Balm aseda, y  
creó que esto no es cosa que debe tratarse de una manera pasajera 
en un artículo de este proyecto.

E l Sr. M A Q U IE IR A : El párrafo veinte del artícu lo nuevamen* 
te redactado por la comisión dice asi:

"L os realengos y  baldíos, á cuya enagenacion se procederá con 
las excepciones y en la form a que se establezcan en una ley espe
c ia l, para lo  cual someterá el G obierno á las Cortes el oportuno 
proyecto en la presente legislatura.”

Por consiguiente quede sentado que por la ley  se han de ven
der los que pertenezcan al Estado. Ahora no entraremos á decir cu í- 
les sean estos; peto quede consignado el principio de que se han de 
Vender: el m odo y la form a cóm o se haya de hacer la venta será 
objeto de una ley posterior.

E l Sr. R E N T E R O  rectifica.
E l Sr. M A Q U IE IR A : He tenido la fortuna de satisfacer antes 

al Sr. Rentero, y  voy  á ver si consigo lo mismo respecto de lo que 
S. S. ha dicho acerca del 20 por 100 de propios. Ha dicho ya en este 
lugar el Sr. M inistro de Hacienda que no porque se estableciese el 
producto de este 29 por 100 para la am ortización, que no porque 
se estableciese en este p royecto , dejaba el Congreso de estar en l i 
bertad mañana de modificar ó suprim ir ese 20 por 1 0 0 , siempre 
que antes propusiera el m edio de cubrir esos seis m illones que de 
ese producto se destinan á la amortización. D igo esto por si no se 
hallaba presente el Sr. Rentero cuando el Gobierno lo manifestó.

La segunda cuestión de que se ha ocupado S. S. es la de los 12 
m illones de reales, que juntos con los otros seis form an un total 
de 18 m illones de reales que se destinan á amortizar una cantidad 
considerable de deuda am ortizable: y respecto de estos 12 m illones 
de reales debo decir al Sr. Rentero que no son una nueva im posi
c ión , sino que están com prendidos en el presupuesto ordinario de 
gastos, y  están destinados á hacer una amortización que es suma
mente interesante, porque al cabo de 19 años está calculado que 
habremos redim ido una deuda amortizable por lo menos de 4090 
m illones de reales. Sin esos 18 m illones 110 podríamos conseguir este 
resultado; pero no se entienda que se trata de una nueva im posi
c ión , sino que los 12 m illones están comprendidos en el presupues
to ordinario de gastos.

A  petición de un Sr. D iputado se preguntó si estaba el punto 
suficientemente discutido, y  el acuerdo del Congreso fue afirm ativo, 
aprobándose acto continuo el art. 16.

Se lee el artículo 17, y  puesto á discusión, dice
El Sr. B A L M A S E D A : Me parece conveniente que se indem ni

ce á los pueblos del exceso que pagan por los bienes de propios.
La com isión acepta la indicación del Sr. Balmaseda.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E : T iene la palabra el Sr. Rentero.
E l Sr. R E N T E R O : Las observaciones que hice al discutir el ar

tícu lo 16 son también aplicables al 17 ; por lo que no creo necesario 
reproducirlas.

El Sr. Arias pronuncia un ligero discurso en contra del artículo, 
pero no nos fue posible oirle por estar vuelto de espaldas á nues
tra tribuna.

El Sr. iV L V A R O : Señores, una clara explicación de lo que dice 
el art. 17 probará al Congreso que cuanto ha d icho el Sr. D iputa
do por Zamora que acaba de hablar 110 tiene aplicación ninguna al 
m ism o artículo.

El art. 17 no es mas que la aplicación material de lo que el C on
greso tiene ya votado. Dice este a rtícu lo : ‘«Las fincas comprendidas 
en el número tal del articulo 16 se venderán á pública subasta." 
¿ Qué tiene que ver esto con el plan general de caminos y  demas 
cosas que ha indicado el Sr. preopinante?

Los productos del 20 por 100 con que se hallan gravados los 
propios de los pueblos. Esta es una partida del presupuesto, y  lo 
que aquí se prescribe es que desde la Tesorería se lleve á la Caja de 
am ortización; no es mas que eso, ¿ Y  esto qué tiene tampoco que ver 
con el sistema general de -caminos y  demas cosas de que se ha ha
b la d o?

Los 12 m illones de reales que se fijan en el mí mero tal del mis
m o artículo anterior: esos se entregarán en dinero efectivo por la 
Dirección del Tesoro á la Junta directiva de la deuda.

Se ve pues que el art. 17 no admite ninguna de las considera
ciones díiie ha expuesto el Sr preopinante, y  por consiguiente que 
S. S. novha dicho nada contra él.

Después de esto el Sr. preopinante ha desenvuelto su pensamien
to de desamortización sobre los bienes de propios. Bien sabe el C on 
greso cuántas y cuán diferentes son las opiniones -que hay sobre esto 
aun en el m ism o Congreso; y  si entráramos ahora en es i discusión, 
Dios sabe cuándo se terminarla-; p r o  es inoportunísim o el m omento.

Ha dicho S. S. que este proyecto se enlaza con el fom enlo de la 
riqueza pública : efectivam ente, señores, este proyecto en su totali
dad se dirige m uy directa y  m uy inmediatamente al fom enlo de la 
riqueza general; porque una cosa no se ha dicho aq u i, y es que la 
conveniencia principal de este arreglo es poner en m ovim iento una 
porción de capitales españoles representados por esos documentos 
que aqui se arreglan. Esta es una riqueza que se crea ; todo cuanto 
aumenta el valor del papel de la deuda es otro tanto capital que se 
aumenta á los españoles que lo poaeén , y  este capital al íin  irá á 
fortificar los campos y á poner en m ovim iento la industria , por
que eso tiene la creación de capitales.

Otra cosa ha dicho el Sr. A rias, que aunque no sea del artículo 
es menester contestarla. Ha d icho.’S. 8. que si el 20 por 100 se h i
poteca para esta obligación especial, se imposibilitara luego la jven - 
ta ó lo  que quiera hacerse de los bienes de propios. N o , señores, 
esa es una equ ivocación ; el 20 por 100 de propios es una partida 
del presupuesto com o he dicho antes, y  aqui uo «e manda mas sino



que ese r e n g ló n  del presupuesto  se ap lique  á la deuda ; pero  los 
bienes quedan  en l iber tad  de que las Cortes con el Gobierno dis
p o nga n  de ellos de la  m an era  ó les den la forma que crean mas 
con ven ien te.

Se ve po r  consiguiente  que el Sr. D ipu tad o  que acaba de h ab la r  
no ha hecho n in g u n a  objeción al  a r t icu lo ,  y por lo m ism o no debe 
l iaber  d ificul tad  en aprobarlo .

Puesto  á votación el ar t icu lo ,  se aprueba.
Se pone á discusión el art . 18.
El Sr. Hernández  Ariza propone en breves pa labras  que se su

p r i m a  el párrafo  ú l t im o  de dicho a r t ícu lo ,  y  se coloque a l  final 
de l  a r t .  21.

La comis ión acepta el pensamien to  del Sr. H ernández  ArÍ2a , y  
con la supresión propuesta por este es aprobado el art .  18.

Se aprueba as im ism o sin discusión el art .  19.
Son aprobados igua lm ente  sin discusión los a rt ícu los  20 y  21.
Se lee el 22 con una  enm ienda  de los Sres. P a s to r ,  Barzana llana  

y  otros , en la cual piden.se re forme el a r t i c u lo ,  concediendo el to
ta l  de los créditos v i ta l i c io s ,  pagándose  en m etá l ico  por  semestres 
como carga del Tesoro.

A l  t iempo de apoyarla  el Sr. Pastor a n u n c ia  ia comisión por 
conducto  del Sr. A lvaro  que a dm ite  ia p r im era  parte  de ia en
m ie n d a ,  y  que redactará  el a r t icu lo  en ese sentido.  No obstante  de 
esto, y después de d a r l a s  gracias el Sr. Pastor  á la comis ión, refiere 
la h isto ria  de todos los arreglos habíaos  en la deuda para  p robar  
que los créditos vita lic ios han sido m irados siempre  con predilección 
á todos por la razón de proceder de servicios prestados,  que s iem 
pre  cobran los originarios ó sus herederos,  y no de compras  ó tras
portes ;  con la c ircunstancia  de que ascendiendo esta deuda  á 222 
m i l lo n e s ,  solo pagará  el Gobierno unos oO m il lo nes ,  quedando  á 
beneficio del Tesoro un 55 por 100 próximam ente .

E l  Sr. A L V A R O :  La comis ión acepta  la p r im era  pa r te  de la 
e n m ie n d a  del Sr. Pastor.

El Sr. L L O R E N T E :  F ra nc am en te  diré  que m e ha adm irado  lo 
qu e  ha dicho el Sr. Pastor. Yo creí que nos iba á da r  las gracias 
po r  la concesión que le hemos hecho al acceder ¿ una idea f i lan
trópica y  popular .  Pero i r  mas lejos sería una cosa in justa  á todas 
luces. Pues q u é ,  ¿no  hay  créditos tan buenos como los vi ia Licios'.' 
¿ N o  hay a lgunos que c lam an tan  a l to  como  ios v i ta l i c io s?  Pues 
y o  tengo una au to r idad  m u y  respetable para probar  que c lam an  a l 
gunos aun  mas a l io ,  y esta au to r id ad  es la del m ism o Sr. Pastor. 
S. S. nos ha dicho el otro dia que si hay  créditos que tengan 
derecho á ser tratados ,  mejor son aquellos  que no nacen de c o n t ra 
tos con el G o b ie rn o , sino de ocupaciones forzosas y  de despojos; y 
como los vita licios son procedentes de un contra to  vo lu n ta r io  con 
el G obierno ,  han sufr ido  las consecuencias de la suerte  Je  los G o 
biernos,  m ien tras  que hay  c réd i lo sdo  ocupaciones forzosas m ucho  
mas preferentes , y  voy á c i tar  un e jemplo , porque a lgo se lia de 
decir.

E l  año 1810 l legaron á Cádiz buques de A m ér ica  cargados con 
caudales destinados á par t icu la res ,  ¡y  que pa r t icu la res:  que la m a 
yo r  parte  estaban en el ejército defendiendo ia causa de la imle-oen- 
d. ncia con un fusil  al h o m b ro ;  y  dice el Gobierno de Cádiz:  ” núes 
vengan aqui esos caudales  que los vemos á des t ina r  á ia defensa de 
la nación y de su independencia .” Desde entonces no seles he. dado 
u n  cuar to . Y  qué,  ¿procedia con arreglo  á los princip ios de rigorosa 
justicia  que no son tan aplicables al. o tro  como á este cas: ? Lo que 
correspondía era que se les pagase en m etál ico  el capi ta l  y los in te 
reses que ha debido ga na r  desde entonces. Eso c orre spondía ;  ¿ y  lo 
podemos hacer?  No. ¿Pues  por qué liemos de com prender  tam bién  
esos créditos? Eso seria e xag em r el princip io ,  Basta pues con la 
conce.-ion que la comisión ha hecho, que m ucho  ha sido, y  acaso 
se d be al espír i tu  benévolo que re ina  en esta discusión.

El Sr. M O N : Me levanto  para  j j regun ta r  ai Sr. P residente  del 
Cons *jo de M in ia re n  si los anticipos hechos por. la  c iudad  de Cádiz 
están comprendidos en este art icu lo.

El Sr. B R A V O  M U R .ILL O , Presidente  del Consejo de M in is 
t ros :  Yo creo que están com prendidos en este a r t i cu lo  los créditos á 
que se refiere el Sr. Man.  Si por un a  c ircunstancia  especial no lo 
e s tu v ie ra n ,  y aunque  no son de personas d e te rm in ad a s ,  desde luego 
d claro que créditos de semejante origen deben estar com prendidos 
en esta ley.

El Sr. M O N : Yo me conformo con lo dicho por el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

Sin mas debate  queda aprobado el ar t icu lo  según Ja nu eva  re 
dacción.

A bier ta  discusión sobre el 2 5 ,  dice
El Sr. J A E N  q ue quisiera sr tuv ieran  presentas los sum in is t ros  

hpchos al ejér ito carlista , porque desde el convenio de V e rg i r a  t o 
dos son súb.i i tos de Isabel I I ,  y s irven á la nación como la si rvió  
el C o nd .: de Manila  , procedente  de las filas naciona les ,  en B a la n -  
g u i n g u i ,  y el Marques de la Solana,  p rocedente  de las illas c a r
l in a s ,  en la jam ad a  de Joló.

E l Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  M in is tro  de la G obernac ión  del 
R e in o :  Creo que el Sr. Ja é n  p re gu n ta  si se com prenden  en  este a r 
ticulo  los sum inis tros  hechos al  ejército carlis ta.

El  Sr. J A E N :  Lo que digo es que espero me conteste el G o 
bierno  si está dispuesto á ocuparse de los sum in is tros  hechos al ejér
cito c a r l is ta :  yo no d igo .s i  están c om prendidos  en esta ley ó en 
o tra.

El Sr. B E R T R A N  D E  L IS ,  M in is tro  de la G ob ern ac ió n  del 
R e in o :  Pues en ese caso, el Gobie rno se l im i ta  á decir  que esos cré
ditos l la m a n  su a tención especial.

E l  Sr. J A E N :  E stoy sal í-fecho.
El  Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S :  Señores,  este a r t í cu lo  es 

m u y  in te resan te  y merece l la m a r  la a tención  del C o ngreso , po rque  
se trata de a r r e g l a r l a  d e u d a ,  y  según este a r t icu lo  se dejan a lg u 
nas sin arreg la r .  # 5

Si los ind iv iduos  de la comis ión no h u b ie ra n  reclamado, se h u 
b iera  discutido el proyecto presentado por el Gob ierno  sin tener 
á la vista los do cum entos ;  pero con la reclamación de la comisión 
hem os conseguido que se nos reparta  un  fo l le to ,  en el cual  no cons
t a n  los docum entos ,  s ino los diferentes proyectos  que se ha n  p re 
sen tado ,  los cuales abrazan datos contrad ic tor ios  al que se discute.

E n  segundo l u g a r ,  este proyecto y  el presentado en la a n te r io r  
leg is la tu ra  son en te ra m e n te  distintos.  Este cargo ha sido presen ta 
do al  G o b ie r n o ,  y  el Gobierno ha ven ido  á reconocer la c o n t ra 
dicción. Esto se ha d ic h o ,  y  ¿ n o  ha habido qu ien conteste?  ¿ Con 
que nada im p o r t a  que el Gobierno m ude  de o p in ió n ?  ¿ C ó m o  sos
tendrá  el Gob ierno  la suya si la cambia  con fa c i l id a d ?

Dijo después el Sr.^Bravo M u ri i lo  que esta di ferencia  p robaría  
á lo sum o que se  ̂habia equivocado.  De modo que no sclo,$e reco
noce la c o n t rad ic c ió n ,  sino que se condesa que ha habido í am b ien  
equivocación. ¿ Y  qué confianza pueden tener los Sres. L im itad os  
en un  Gobierno que no estudió  lo bastante esta cuestión tan .  i m 
po r tan te  p a ra  pr.-sentarla á las Cortes? ¿ N o  podría  suceder que se 
v in ie ra  dentro  de qu ince  dias diciendo al Congreso que tam bién esta 
vez se habia  equivocado el G ob ie rno ?

T a m b ié n  ha confesado el G obierno que hay un déficit conside
rab le  ; y  como que esta cuestión es de posib ilidad , resulta  que 
nos lanzamos á a rreg la r  la deuda  cuando no podemos cubr i r  a te n 
ciones que pesan sobre el Estado.

Vengo ahora al artículo..puesto á discusión. Se dice que  este p ro 
yecto  s irve  para  a r reg la r  la d e u d a ,  y  sin em b arg o ,  por este a r t icu 
lo .se d r jan  para otra  ocasión una porción de d e u d a s ,  la del  clero 
la de U l t r a m a r  y  otras. Yo creo por lo tan to  que uo es com ple to  este proyecto. *

He presentado estas consideraciones para  dem ostrar  que todos los 
a rgum en to s  que se han d i r ig ido  al proyecto están en p i e ,  y  para  
l l a m a r  la a tención sobre el a r t icu lo  que se discute.

E l  Sr. L L O R E N T E :  Descartando del discurso de $. S. toda la 
pa r le  po l í t ica ,  porque seria colocarme fuera del reglam ento  el t r a 
tar  de este p u n to ,  no contestaré á S. S. mas que está m u y  equivo
cado cuando dice que la deuda no queda a rreg lada  porque que.dan 
íu e ra  dos pa r t idas  á que se refiere el art.  23.

Esas pa r t idas  están de te rm inadas y a ;  se conoce m u y  bien la ex
tensión de a m b a s ,  y son J.a deuda procedente  de oficios enagenados 
y la de América.  Y  pues que se habla de que es una  carga m u y  pe
sada , di ré  que son siete m il lones  la de oficios enagenados y 38;) la 
de A m ér ic a ;  y  s iguiendo los princip ios consignados en este proyec-  

i to , la m a y o r  par te  ó casi toda ,  especia lmente esta ú l t i m a ,  per te 
nece á la deuda sin ínteres  ó p ro v is ion a l ;  es d e c i r ,  que no g ra v a -  

! rá al E rar io  y  será a m o r t iz a d le ; de modo que lodo lo mas que pue- 
! de suceder es que tarde  uno ó dos años mas de los prefijados para 

el com pleto  arreglo de la deuda. Pero como eran u n  cabo suelto 
que no convenia  dejar de n ingu na  m a n e r a ,  era menester m en c io 
narla .  Si ha y  a igu na  otra  que no se h aya  m encionado ,  es tan  pe
queña su im portanc ia  que  no puede afec ta r  al  resultado total.

Todo lo demas que se ha dicho carece de f u n d a m e n t o , pues la c a n -  
1 t idad que se ha votado el año que mas será de 162 m il lo nes ,  sin que 

pueda s u b i r ;  y  al  con tra r io  ba ja rá ,  según vaya  amortizándose  la 
deuda a m o rt iza b le ,  y  que  vaya desapareciendo la flotante de l T e 
soro. Es cuan to  tengo que  decir á S. S.

Sin mas discusión es aprobado el ar t .  23.
Leido el 2 4 ,  dijo
E l  Sr. P A S T O R .: Solo voy á d i r ig i r  u n a  p regunta  á la comis ión. 

Dice que los compradores  de bienes nacionales  podrán  verif icar sus 
pagos en el papel de la deuda  que ahora se crea.

Los vales consolidados que ahora  se inc lu y e n  en la deuda  au io r-  
tizabie se a dm iten  al t ipo  de 68; y  yo  p r e g u n to :  ¿se  a d m i t i r á n  á 
este precio ó á la p a r ?

E l  Sr. L L O R E N T E :  He querido decir  que  con los 18 m i l lo n es  
que se destinan á la e x t inc ión  de la deuda  amortizable  po r  espacio 
de esos 13 años h a y ,  no solo para  a m o rt iza r  lo que c o m pre nde  
el p ro y e c to ,  sino tam b ién  la deuda de A m é r ic a ,  y  ademas una gran  
parle  de esa del c lero,  porque m ucha  pa r te  de ella  pertenece al 
m a te r ia l ;  y  como dijo m u y  bien el Sr. M in is tro  de H acienda,  no ha y  
que satisfacerla,  pues los gastos que  no se han  hecho no h a y  que 
abonarlos.  Es menester  que el Sr. Collantes no olvide  que desde 
ahora se destinan 20 m il lones  para el pago del personal . Y  yo po
dría  dem ostra r  que por u n a  operación m u y  senci lla se hacia esa r e 
du cc ión ,  y  que antes de los diez y  nueve  años h a b r ía  desaparecido 
la ciase de deuda que ha c itado S. 5.

Sin mas discusión queda  aprobado el art .  24.
Leido el 2 5 ,  dijo
El Sr. Marques de A L B A I D A : Deseo saber si esta l ey  es ob l i 

gatoria para  ios tenedores de las d iferentes clases de p a p e l ,  ó es vo 
lu n ta r ia .

E! Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  P residente  de l  Consejo de M in is 
tro.:: Todo el contexto  de la ley manifiesta  c lara  y  t e rm in a n te m e n 
te que se trata  de u n  a rreg lo  vo lun ta r io .  N o  h a y  en la ley  n ada  
de donde pueda deducirse que se obliga á los acreedores que no 
qu ie ran  aceptarlo  á que lo acepten.  Los que no q u ie ran  pasar po r  
este arreg lo  conservarán sus t í tu los  tales como los t ienen hoy  , y  si 
otro dia pueden tener m ejor suer te ,  la t e n d rá n ;  si p e o r ,  la su fr i rán .  

E l  Sr. Marques de A L B A I D A  : Quedo satisfecho.
Desunes de una p re g u n ta  del Sr. B o rre g o ,  que  no p u d im o s  oir ,  

dijo
El Sr. O C A S A  (D. José):  La  comis ión con tes ta rá  á las dos ob- 

servarioaes del Sr. B orrego ,  diciendo respecto de la ú l t i m a  lo que 
ayer le contestó la  c o m is ió n ,  y  es que po r  esta ley no se v iene  á 
reconocer deuda que no está reconocida. Esta satisfacción debe t r a n 
q u i l iz a r  al Sr. Borrego.

Respecto de la p r i m e r a ,  que es si h a n  de pasar á fo r m a r  pa r te  
de la deuda pública  obligaciones que están en el presupuesto ,  y  en 
el dia son obligaciones del  Tesoro , diré  que m ie n t ra s  por u n a  ley  
especia l ,  ó al e x am in a r  el p re su p u es to ,  no d e te rm in en  las Córtes 
que esas deudas del Tesoro pasen á la deuda p ú b l i c a ,  no pasarán ,  
tan to  mas cuan to  que a y e r  he dicho á S. S. que  está a p lazado  un 
pro j ’tTío de ley sobre oficios enagenados ; y  que  como t am b ién  se 
ha ind icado  en la com isión y  en el Congreso que  sobre las cargas 
de justicia el G obierno presen ta r la  un  nu evo  a r r e g lo ,  m ie n t ra s  este 
exam en  no se haga  no se pu eden  sacar estos créditos de las ob l iga 
ciones del Tesoro para  com prenderlos  en la deuda  pú b lica .

Sin mas discusión fue aprobado eí ar t .  2 5 ,  ú l t im o  de la ley .
Se lee y  vota  de f in i t ivam en te  el p royecto  de ley  conced iendo 

pensión á las hijas de l  G eneral  L o p e ,  vo tado  a n te r io rm e n te  po r  «1 
CoDgreso.

Se declara conforme con lo a p rob ado ,  y  se procede a la vo tación  
defin it iva  de la ley de arreglo  de la  deuda p ú b l i c a ,  aprobándose  en 
votación n o m in a l  po r  154 votos con tra  5 2 ,  en  la fo rm a  s igu ien te :

Señores que dijeron si:

Hurlado. G a r i  dez Brabo. Mera.
Malvar. Obrador. P*i do Montenegro,bravo Muriilo. León. Navia Osuno.
Bertrán de Lis ¡D. Ma- Marques de Vivel. Balboa.

nut*!). Jo ver. L asaña.
DorM. Bertrán de Lis (D. Luis). Ru z Martin.Gonz-dez Romero. Bddasano. Coira.
L rsundi. Vitela. -FMces.
Caüga Arciielles. Ceriola (D. José). Escudero y  Azara.
Sánchez Ócaím ,D.Jom$). Wall. A balat.
Florez Caideruu ¡Ü. L o - ' Condí1 dé Ezpeleto. Andreo.

rrnzo). Oiaz Martin. Sandoval.
Miot,?. Paul ¡no. Lafuente Alcántara.
Muquie ra. Lasala. Aurioles Montero.
L'oreute. Boseh. Fior» z Calderón (Don
A varo. McLar. Antonio).
López Vázquez (D. Ro- Ortiz Gallardo. Aunóles ( D. Pedro).

mon). Vizconde de Revilla, M u Prez y Peris.
Morales SuMislebnu. Melendéz. Sánchez Monge.
Rodr guez Guerra. Suar z do Paga. MéiiJa.
Som ’za. Safont (D. Jaime). A; e-Lo.
Vazjuez Queipo. Barona, Chico do Guzraaa (DonGunza ez Serrano. Caloag?. A!f nso).
Gómez i-lermoaa. Acebal y Arratia. Arias Rabanal.
RoncHi. .jim-nez".Granado?. Miranda J). Antonio).
Perez Aloe. Güzmán* (D. Manuel). Miranda (D. Achclo).M: ñoz M a Roñado. Montero. Vifianude.
Co iüe uc l a b  aqnér.  Viñas. Ynfnz R vadeneira (Doü
R o d r íg u e z  de Id Vega. í og ua nz ó .  T i r a n t e o }.
López Serrano^ Da A adres García. Yañez R vadeneiíaíDonAiriit D. Francisco). Márquez. Maiiars).
l ion ero .  Díaz Agero. Amarillo.

, Ba'rna <-da.  ̂ Ni.n z Robles.
Conde do Srnnfé. Conde de V fiches. M>nn B-u nuevo.
Conde del Relamoso. (Ende cío Goyt*«eche. M renal  D. Manuel).
Carrinuu i.̂  Marones Alrmgro. Salva,
C- i'inla y Fiaqnor. Mm ques-del Puerto. Cezar.
Marqu-s d *, Bedmar. Latan e. Perez de Meca.
Salamaaca. Marques, de Mirabel. Barbaran.
Cor a ubi \D. Buenavan- i itvmm de Lis i,L>. Ra- Cuenca.

tu* íí Del). Buenaga.
Noceda! (D. José). Barca. 'Nocedal (D. Cándido).
A y nal « D. José.)  García. Escudero.
Martínez déla  Rose. Herrero. Ru!l.
Tejado. Rebles. Ulloa.
Benavides. Garleo. Arce.

¡ ^a h ev .  López Ballesteros (Don Sanjurjo.I Roriri“Uoz ce CNa. Rafael). Feijóo.
i Saru hez O caña (D. Ma- Camps. Castro,
j nucí). Vizconde de Armería. Baien.
I Casado. _ Mo-eL Dumoní.
| Puche Bautista. Fernandez de Córdoba Fernandez Villaverde.
; Posada i ie rrm a. tü. Bonifacio). S.erra ILmbley.
; Alvarez Quiñones. Peí ai a. Quiñones de León.

Salas. Paz y Membifcia. Sr. Ib esidemo.Hernández de Ariza.
Señores que dijeron no.

Sancho. Hernández Pinzón. Estrban Collantes.
Suarez ínclan. Bureta. Olózaga.
Berraudez de Castro. Alovano. Escarbo.
A?que«ino. Alonso (D. Millar*). Nadal.
Villalobos ;D. Francis- Oí tega. M-duquer.

co )• Navarro (D. Fulgencio). Ceballos.Conde de Vistabermosa, Santa Cruz. Figueras,

«Velo Escom í*. Nogueras.¡¿ i  , Martjuez Navarro. M-m|.ies de Albaiij.
liernaldo do Quirós. Basli.la. u ^ T v -

Y ' ™ 0- v i a r i n o 0-- y.. . p n r r / ;  v uiurino.
S , r d T 8' ' ' Badía" Lop.;z Ballesteros (Don
Vú'ont <0 Manuel.; Rodriínipz. DDgo).
Pomeneeh íD. Jacinto). U-lderon Collantes.vi i i Borrego. Moreno López.

p .s t  ?: A r ^ t e .
López Vázquez (D. Joa- García Barzanallana. Roda,

quia).
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del día para  el m artes:  A ctas ,  pe,  

l ic iones,  proyecto de ley para el arreglo  de la deuda f lo tante,  é íq„ 
te rpelacioa  del Sr. Moyano. Se levan ta  la sesión.

E ra n  las cinco.

DOCUM ENTO PA R L A M E N T A R IO .
Dictamen de la comisión p a ra  que se coloquen en el sqlon.de 

conferencias del Congreso de los D iputados, los retra tm  de 
los Sres. A rg u elles  y Conde de Torm o.

La comisión nombrada para dar su dictamen acerca do 
la proposición presentarla por varios Sres. Diputados, á fin 
de que se coloque ti en la sala de conferencias del Congreso 
los retratos ó los bustos de D. Agustín Arguelles y. de Don 
José María Queipo de Llano, Conde de Toreno, convino 
desde luego ea dos principios, fundados en razones tan ób- 
vias que apenas han menester indicarse.

Uno de ellos es ia sama conveniencia de honrar cuanto 
sea posibie la memoria de los hombres insignes que han he
cho importantes servicios á su patria y dado brillo y realeo 
á las Cortes españolas: en-Inglaterra, maestra en la ciencia 
de gobierno, donde por todos medios se procura arraigaren  
el suelo las instituciones en que funda su prosperidad y 
grandeza, se admiran en las plazos de la. capital las esta
tuas de ios graneles repúbllcos, de los mas-famosos oradores, 
á ¡n par que se veneran sus sepulcros en magníficos tem
plos, justo galardón de los que fueron estímulo para los pre
sentes, esperanza para los venideros.Y  ya que no pueda todavía hacerse lo mismo en n u e s 
tra nación, parece oportuno y conveniente ir formando poco 
á poco las costumbres públicas, para que descansen las ins
tituciones ea fundamento sólido y estable.

Opinó igualmente la cotnision que el modo de que las 
recompensas honoríficas tengan el debido aprecio-es que no 
se prodiguen, á riesgo de envilecerse, como ha - acontecido 
con otras, sino que se distribuyan con severa justicia y 
prudente parsim onia, á fui de que so anhelen y se codicien 
en lo muerto que valen; ekr.¡vo por el cual quizá conven
drá q u e ,  aun reducido el premio á colocar ia imagen de los 
Diputados mas ilustres dentro del recinto del Palacio mis
mo del Congreso, se fijaseu algunas reglas que sirviesen de 
rémora centra ía precipitación, do traba contra ios amaños 
de la intriga; hasta da los ímpetus del entusiasmo, por no
ble y generoso que sea, os útil precaver á Cuerpos de esta 
clase, fáciles de dejarse arrebatar por ios encantos de la 
elocuencia; y mi vez seria ventajoso lijar cierto plazo que 
hubiese de mediar entro el fallecimiento del Diputado: y la 
propuesta para concederle tan señalada honra. Asi se con
seguiría, sin mas que la acción lenta del tiempo, que se 
calmasen las pasiones políticas,  ardientes siempre y no 
bastante justas mientras dura la lucha, y q u e ,  acallado el 
rumor de ios partidos, fuese la voz imparcial de la justicia  
la que otorgase el premio.

Por fortuna en el caso actual media esta favorable c ir
cunstancia, sin que haya lugar siquiera á la mas leve duda. 
Los nombres de ambos ilustres Diputados están enlazados  
íntimamente con la Historia de España , desde que en el 
año de 1808 se alzó contra un usurpador extrangero para 
defender su propia independencia: ambos nombres apare
cen unidos desde que en los muros de Cádiz se echaron los 
cimientos a! edificio de nuestra libertad, desde entonces  
acá uno y otro siguieron fielmente la suerte de su patria, 
asi en la buena como ea la mala fortuna, sin que las per
secuciones quebrantasen su ánim o, sin que las injusticias  
de los partidos los descorazonasen, sin que con el trascurso  
de los años se entibiase la fe viva y ardiente con que siem
pre anlielaron ver dotada su patria de instituciones tutela
res. Pocos les igualaron en desearlo; ninguno les aventajó 
en promoverlo: su voz elocuente resonó siempre para de
fender el decoro de la nación contra desmesuradas preten
siones del extrangero, siempre que se trató de afianzar la 
libertad de ia nación bajo eí amparo de las leyes.

Nacidos en el mismo suelo, estrechados con los vínculos  
de la am istad , que no pudieron desatar ni los años ni el va
rio curso de ios sucesos, parece que están destinados á re
cibir juntos,  ya que descansan en el se p u lc ro , tan merecida 
recompensa.

La espontaneidad con que se anunció en el Congreso 
esto pensamiento, y la favorable acogida que halló en lodos 
los ánimos, acordes siempre que se trate de premiar los 
servicios que so prestan al Trono y al Estado, inspiran á la 
comisión ¡a fundada esperanza de que e! Congreso.se sirva 
aprobar la proposición que so ha sometido á su exámeo,  
juzgando preferible que se coloquen en ia sala de conferen
cias los nitratos de dichos Diputados, por creerlo mas fácil y 
hacedero que no los bustos, y confiando al celo é inteligen
cia de la comisión de gobierno interior determinar el lugar  
y el modo, á fin de que se consiga de la manera mejor quo 
sea dable la realización de tan laudable pensamiento.

Palacio del Congreso 12 de Julio de 1 8 5 1. —  Francisco  
Martínez de: la Rosa, pres.idente.=Miguel Puche y Bautis
ta.— Joaquín Arraero/-=P. de la Escosura.=Modesto de Cor- 
tazar.=sJosé de Posada Uerrera.=*Bernardirjo Malvar, secre
tario.

ANUNCIOS.
Se han extraviado los privilegios de juros s igu ientes:
Uno de 13,LOO mrs. situado en alcabalas de Granada en 

cabeza de Doña Ana de Yclasco.
Otro de 818,750 mrs.,  reducido á 491,190 mrs., situado  

en el Maestrazgo de Santiago en cabeza de D. Pedro Fernan
dez Veiasco, Conde de ia Ilevilla.

Si alguna persona supiese el paradero de los expresados  
juros ,  tendrá la bondad de avisar en esta corte ,  casa del 
Excmo. Sr. Marques de Serdañola, calle de Atocha , n ú m e
ro 33 , quo es á quien pertenecen.


